
 

 

 

Asociación Española de Operadores de Productos Petrolíferos 
 

AOP advierte de que prolongar el gravamen 
extraordinario condiciona la inversión para acelerar la 

transición energética en España 
 
 

• La Asociación advierte de que el mantenimiento del gravamen extraordinario 
y temporal condiciona la capacidad de generar nuevas inversiones, 
ralentizando las estrategias de descarbonización de un sector clave -con 
inversiones previstas de más de 16.500 millones de euros hasta 2030- para 
alcanzar los objetivos marcados en el PNIEC. 
 

• Mantener el gravamen extraordinario a las compañías energéticas penalizaría 
la competitividad de la industria española, frente a operadores extranjeros e 
industrias importadoras, y tendría un impacto negativo en el empleo, en el 
desarrollo de nuevas inversiones, así como en la autonomía y garantía de 
abastecimiento energético de España. 
 

• El gravamen se introdujo de manera extraordinaria para hacer frente a la peor 
crisis energética mundial en décadas por un periodo máximo de dos años. Su 
prórroga contradice la normalización de los mercados y la apuesta de la Unión 
Europea por fomentar la competitividad y el liderazgo industrial de tecnologías 
de cero emisiones netas.  
 

 
Madrid, 6 de noviembre de 2023. La Asociación Española de Operadores de Productos 
Petrolíferos (AOP) advierte de las lesivas consecuencias que la prolongación del 
gravamen extraordinario y temporal a las compañías energéticas tendrá en la 
competitividad del sector, el proceso de transformación de la industria, así como el 
empleo, la autonomía energética de España y en el cumplimiento de los objetivos de 
descarbonización del país.  Mantener este gravamen pone en riesgo 16.500 millones de 
euros en inversiones para la transición energética.     
 
La intención de prorrogar el gravamen en el tiempo -recogida en el acuerdo entre las 
dos formaciones políticas que aspiran a formar Gobierno- penaliza a las compañías que 
están invirtiendo en España, en su reindustrialización, en la creación de empleo y en la 
descarbonización de su industria y de los sectores que constituyen su demanda, como 
el transporte aéreo, marítimo y terrestre.  
 



 

 

El sector del refino recuerda que hacen falta más inversiones para cumplir con la 
necesidad de acelerar la transición energética que recoge la actual revisión del PNIEC. 
Este borrador del PNIEC 2023-2030 eleva las inversiones necesarias previstas a 294.000 
millones, de las que el 85% deben provenir del sector privado.  

Si se mantiene este gravamen, las inversiones estarían expuestas a una incertidumbre 
fiscal y regulatoria. Las compañías a las que AOP representa tienen proyectadas, hasta 
2030, inversiones superiores a los 16.500 millones de euros, que se verían en una clara 
desventaja competitiva frente a industrias importadoras -que no crean empleo- y frente 
a otros países sin objetivos climáticos, penalizando la industria en España, que dedica 
recursos a su transformación y a la descarbonización.  
 

AOP considera que prorrogar un gravamen, que se introdujo como una medida 
extraordinaria por un periodo máximo de dos años para dar respuesta a la peor crisis 
energética mundial en décadas, va en contra de la política energética de la Unión 
Europea, centrada en el impulso de la competitividad y del liderazgo industrial de 
tecnologías de cero emisiones netas, así como de la normalización de los mercados 
penalizando a la industria española, que no genera beneficios extraordinarios. 

AOP subraya, además, la importancia capital del sector durante los peores meses de la 
invasión de Ucrania por Rusia, en los que España no sufrió problemas de suministro de 
energía gracias a las inversiones que las compañías de AOP habían realizado para 
mejorar la capacidad y flexibilidad de sus instalaciones.  
 
Asimismo, durante la crisis de la COVID las compañías soportaron importantes pérdidas 
para mantener operativas sus refinerías y abiertas sus estaciones de servicio, con el fin 
de garantizar el abastecimiento de productos básicos. También, durante los peores 
meses de la inflación, ofrecieron -y siguen ofreciendo- descuentos adicionales, 
demostrando que el sector al que AOP representa, lo forman compañías comprometidas 
con la sociedad cuando esta las necesita. 
 
AOP reitera su rechazo a este impuesto, que vulnera la normativa existente y se ha 
diseñado de manera defectuosa. Además, la propuesta debería esperar a los pertinentes 
informes que tanto la UE como el Gobierno español debían emitir para analizar los 
impactos del primer año de vigencia del gravamen.  
   
La Asociación reitera, finalmente, la necesidad y la urgencia de un marco regulatorio y 
fiscal que incentive las inversiones en la transición energética de esta industria, así como 
la creación de empleo que estas inversiones llevan aparejadas. 
 
 
 
 

 



 

 

 
Sobre AOP 
 
La Asociación Española de Operadores de Productos Petrolíferos (AOP) está formada 
por compañías energéticas que operan en España en los mercados de refino, 
distribución y comercialización de productos petrolíferos: BP, Cepsa, Galp, Gunvor, 
Repsol y Saras. 

Actualmente, la presidencia corresponde a Luis Travesedo, director de la unidad de 
Estrategia, M&A y Planificación Corporativa de CEPSA, y el director general es Andreu 
Puñet.  

Se constituyó en 1993 con el objetivo de defender los intereses generales de sus 
asociados ante la liberalización del mercado de productos petrolíferos, la competencia 
entre operadores y la libertad de elegir para los consumidores. Desde entonces, ha 
participado tanto en los cambios regulatorios como en la evolución del sector, incluidos 
hitos como la liberalización total, con la posibilidad de abrir estaciones de servicio en 
hipermercados y supermercados, el proceso de digitalización de la industria o, más 
recientemente, la transición energética y ecológica.  
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